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Guayaquil, 8 de junio de 2015 

Señor 

BORIS EDUARDO GUEVARA LOPEZ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Acto Constitutivo de la Compaftía 
ECUAMEDICALSOMEDIC SOLUCIONES MEDICAS S.A,, en st sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 
Notaria Titular Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el 8 de junio de 2015. 

Muy atentamente, 

Gpbjono Costino T 
FABIANA VERONICA CASTRO TROYA 
(ACCIONISTA FUNDADORA) 

ACEPTO FL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
ECUAMEDICALSOMEDIC SOLUCIONES MÉDICAS S.A. para la cual he 
sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, $ de junio de 2015 
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En cumplimiento con, lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

( Con fecha dieciocho de Junio del dos mil quince queda inscrito: y 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

> denominada: ECUAMEDICALSOMEDIC SOLUCIONES MEDICAS 
N S.A., de fojas 52.693 a 52,707, Registro Mercantil número 2.636. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ECUAMEDICALSOMEDIC SOLUCIONES 
MEDICAS $.A., a favor de BORIS EDUARDO GUEVARA LOPEZ, de 
fojas 25. lála 25. 143, Registro de Nombramientos número 7.773.- 
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Guayaquil, 19 de junio de 2015 
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